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Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

Folio 270510400019122

Fecha de solicitud 14/12/2022

Nombre del solicitante RUBEN CASTRO CASTRO

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

11. Actualmente, ¿El Municipio cuenta con una “Estrategia Municipal para la Coordinación de la Función
Policial con el Estado de pertenencia (entidad federativa)”?

Si la respuesta es afirmativa; solicitó entonces, en su forma amplia y completa el (los) actual (les) y oficial
(les) documento (s) público (s) que contenga (n) lo referente a la “Estrategia Municipal para la
Coordinación de la Función Policial con el Estado de pertenencia (entidad federativa)”.

12. Actualmente, ¿El Municipio cuenta con una “Estrategia Municipal para la Coordinación de la Función
Policial con la Fiscalía General de Justicia del Estado de pertenencia (entidad federativa)”?

Si la respuesta es afirmativa; solicitó entonces, en su forma amplia y completa el (los) actual (les) y oficial
(les) documento (s) público (s) que contenga (n) lo referente a la “Estrategia Municipal para la
Coordinación de la Función Policial con la Fiscalía General de Justicia del Estado de pertenencia
(entidad federativa)”; lo anterior, respecto de la actuación bajo la conducción y mando del Ministerio
Público a que hace referencia el párrafo primero del Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

13. Actualmente, ¿El Municipio cuenta con una “Estrategia Municipal para la Coordinación de la Función
Policial con la Fiscalía General de la República”?

Si la respuesta es afirmativa; solicitó entonces, en su forma amplia y completa el (los) actual (les) y oficial
(les) documento (s) público (s) que contenga (n) lo referente a la “Estrategia Municipal para la
Coordinación de la Función Policial con la Fiscalía General de la República”; lo anterior, respecto de la
actuación bajo la conducción y mando del Ministerio Público a que hace referencia el párrafo primero del
Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

14. Actualmente, ¿El Municipio cuenta con una “Estrategia Municipal para la Coordinación de la Función
Policial con la Secretaría de la Defensa Nacional (incluyendo el Ejercito, la Fuerza Aérea y la Guardia
Nacional)”?

Si la respuesta es afirmativa; solicitó entonces, en su forma amplia y completa el (los) actual (les) y oficial
(les) documento (s) público (s) que contenga (n) lo referente a la “Estrategia Municipal para la
Coordinación de la Función Policial con la Secretaría de la Defensa Nacional (incluyendo el Ejercito, a
Fuerza Aérea y la Guardia Nacional”.

15. Actualmente, ¿El Municipio cuenta con una “Estrategia Municipal para la Coordinación de la Función
Policial con la Secretaría de Marina”?

Si la respuesta es afirmativa; solicitó entonces, en su forma amplia y completa el (los) actual (les) y oficial
(les) documento (s) público (s) que contenga (n) lo referente a la “Estrategia Municipal para la
Coordinación de la Función Policial con la Secretaría de Marina”.

1 2 de



Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

14/12/2022 18:23:54 PM

Datos adicionales

Medio de notificación
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 25/01/2023

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 11/01/2023

Incompetencia 3 días hábiles 09/01/2023

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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